
Eje al que corresponda del 

PGD vigente o su 

equivalente

Área de oportunidad 

Objetivo del PGD vigente o su 

equivalente al que se vincule 

la actividad institucional

Denominación Unidad de medida Meta(s) por área

2025 01/10/2025 31/12/2025

Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las

direcciones distritales del IECM.

(33 direcciones distritales).

DOCUMENTO
Que la dirección distrital realice las actividades necesarias para que los Programas Institucionales

alcancen un porcentaje igual o mayor al 85% en su ejecución, en un año calendario.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Coordinación de actividades de las direcciones distritales

adecuada, con motivo de la Consulta de Presupuesto

Participativo.

(33 direcciones distritales).

DOCUMENTO

Que la dirección distrital realice las actividades necesarias para que los Programas Institucionales

relacionados con las etapas de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, alcancen un

porcentaje igual o mayor al 85% en su ejecución, en un año calendario.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Coordinación de actividades de las direcciones distritales

adecuada, con motivo del Proceso Electoral Local

Extraordinario.

(33 direcciones distritales).

DOCUMENTO

Que la dirección distrital realice las actividades necesarias para que los Programas Institucionales

relacionados con las etapas del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025, alcancen un

porcentaje igual o mayor al 85% en su ejecución, en un año calendario.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Gestionar los recursos humanos, materiales y financieros para

llevar a cabo las actividades establecidas en los programas

institucional y específico de la Dirección Ejecutiva de

Asociaciones Políticas y Fiscalización.

PORCENTAJE
Satisfacción en los procesos de la gestión administrativa y seguimiento al cumplimiento de los

programas institucionales y específicos

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Implementar procesos orientados a la integración de mesas

receptoras de opinión (MRO) para los ejercicios de participación

ciudadana y electorales de competencia del IECM.

INFORME

La meta específica establecida en el Programa 2025, se compone de los siguientes resultados

cualitativos y cuantitativos: 1. Integrar la totalidad de las MRO con personas capacitadas, para brindar

certeza a los procesos de democracia participativa. 2. Implementar un sistema informático que

proporcioné confiabilidad y control de los procesos de democracia participativa. 3. Garantizar que las

personas que funjan como responsables de MRO adquieran las herramientas, habilidades y

competencias para difundir conocimientos acerca de los procesos de democracia participativa.

Número de acciones de realizadas/ número de acciones de programadas * 100

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Actualización continua de los sistemas, herramientas y

plataformas tecnológicas creadas para el acceso a la

información.

PORCENTAJE
Difusión de información pública de interés para la ciudadanía y actores involucrados directamente en

la contienda política.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Simplificación de procedimientos administrativos. PORCENTAJE
Elaboración oportuna los proyectos de acuerdo que se presentan para su aprobación a la Comisión y

al Consejo General.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Actuar de forma expedita en los asuntos relacionados con

violencia política de género.
PORCENTAJE

Dictado de medidas cautelares, de protección y de tutela preventiva, sustanciación de la queja y envío

del dictamen al Tribunal Electoral en términos de la normativa.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Optimizar los recursos tecnológicos, humanos y financieros para

garantizar que el trámite, la sustanciación y la resolución de los

asuntos se realicen de manera eficiente y eficaz.

PORCENTAJE
Tramite, dictado de medidas cautelares, de protección y de tutela preventiva, así como la

sustanciación de la queja y envío del dictamen al Tribunal Electoral en términos de la normativa

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Tramitar, sustanciar, integrar y dictaminar los procedimientos

especiales sancionadores para su envío al Tribunal Electoral de

la Ciudad de México.

DOCUMENTO
Dictado de medidas cautelares, de tutela preventiva y medidas de protección, sustanciación de la

queja y envío del dictamen al Tribunal Electoral en forma y tiempo.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Fomentar el conocimiento de la norma en materia de derecho y

obligaciones.
ASESORÍA Efectividad en el cumplimiento de los derechos y obligaciones.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Verificar el cumplimiento de los requisitos legales de las

organizaciones de personas ciudadanas interesadas en

constituirse en una asociación política.

SOLICITUD Efectividad en el registro de asociaciones políticas locales.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos. MINISTRACIÓN
Efectividad en la entrega del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos en la

Ciudad de México.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Informar sobre la gestión de los tiempos en radio y televisión

otorgados por el Instituto Nacional Electoral para las campañas

de las personas que participen en la contienda para la elección

de Magistrados y Jueces del Poder Judicial de la Ciudad de

México.

DOCUMENTO Elaborar el documento relacionado con el seguimiento a la propuesta de tiempos de radio y televisión.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Fiscalización de las Organizaciones de Ciudadanos que

manifiesten su interés en constituirse como Partido Político

Local.

INFORME
Efectividad en las etapas de los procesos de fiscalización de las Organizaciones de Ciudadanos que

manifiesten su interés en constituirse como partido político local.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 121, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

b) Alineación Programática y Actividad Institucional 

Nota

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Fecha de actualización 

de la información 

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Ejercicio 

Alineación Programática

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Actividad Institucional 

CUARTO TRIMESTRE

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.



Eje al que corresponda del 

PGD vigente o su 

equivalente

Área de oportunidad 

Objetivo del PGD vigente o su 

equivalente al que se vincule 

la actividad institucional

Denominación Unidad de medida Meta(s) por área

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 121, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

b) Alineación Programática y Actividad Institucional 

Nota
Fecha de actualización 

de la información 

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Ejercicio 

Alineación Programática

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Actividad Institucional 

2025 01/10/2025 31/12/2025 Liquidación de las Asociaciones Políticas Locales. INFORME Efectividad en los procesos de liquidación de las asociaciones políticas locales.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Liquidación de las asociaciones civiles conformadas por

Organizaciones de Ciudadanos que manifiesten su interés en

constituirse como partido político local.

INFORME
Efectividad en los procesos de liquidación de las asociaciones conformadas por Organizaciones de

Ciudadanos que manifiesten su interés en constituirse como partido político local.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales. INFORME Efectividad en los procesos de fiscalización de las agrupaciones políticas locales.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Fiscalización de los recursos utilizados durante el periodo de

campañas por las personas que participen en la contienda para

la elección de Magistrados y Jueces del Poder Judicial de la

Ciudad de México.

INFORME Efectividad en los procesos de fiscalización de los sujetos obligados.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Sustanciación de procedimientos administrativos sancionadores

derivados del proceso de fiscalización.
DOCUMENTO

Informar oportunamente a la autoridad correspondiente de la sustanciación de las quejas atendidas

por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Elaborar anteproyectos de estrategias, materiales didácticos y

documentos de análisis que fortalezcan el conocimiento entre la

ciudadanía respecto de la implementación de los procesos de

participación ciudadana que requieran de la integración de

mesas receptoras.

INFORME

La meta específica establecida en el Programa mecanismos 2025, se compone de los siguientes

resultados cualitativos y cuantitativos: 1. Elaborar los documentos de trabajo que contribuyan a la

implementación de acciones para la integración de las MRO para la Consulta de Presupuesto

Participativo 2025. 2. Realizar el documento de requerimientos para los ajustes al sistema informático

a través del cual se da seguimiento a la integración e MRO. 3. Avanzar en la elaboración del

contenido de los materiales didácticos y de apoyo a la capacitación para las personas que integrarán

las MRO durante la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 4. Realizar análisis que permitan

identificar áreas de mejora para los procesos de integración de mesas en los ejercicios de

participación ciudadana. Número de documentos realizados/ Número de documentos programados*

100

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Modelo de capacitación para las COPACO y OC y ciudadanía

consolidada.
DOCUMENTO

95% de las personas capacitadas en el segundo periodo se encuentran satisfechas con los

elementos incorporados en la capacitación recibida.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Materiales y documentación consultiva para la Consulta de

Presupuesto Participativo 2025, producidos.
INFORME

Contar con la documentación y materiales a utilizarse en la Consulta de Presupuesto Participativo

2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Gestión y control de los instrumentos informáticos organizados. SESIÓN
Sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Informática realizadas; así como las reuniones

de seguimiento y evaluación.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Estrategia de difusión de la capacitación para las COPACO, OC

y ciudadanía diversificada.
DOCUMENTO El 100% de las actividades de difusión planificadas para el 2025 se realizan en tiempo.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Materiales y documentación electiva y consultiva para las

Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y para la

Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027, diseñados.

ACUERDO

Contar con las carpetas con los diseños de la documentación y materiales electivos y consultivos

para que se inicie con oportunidad su producción, con la finalidad de utilizarse durante la elección de

las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026

y2027.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Acciones de coordinación para el desarrollo de los trabajos del

proceso electoral respecto de personas juzgadoras del poder

judicial realizadas.

INFORME

La meta específica establecida en el Programa mecanismos 2025, se compone de los siguientes

resultados cualitativos y cuantitativos: 1. Coordinar las acciones del proceso electoral respecto de

personas juzgadoras del poder judicial local con el INE. 2. Colaborar en el proceso de integración de

MDC del proceso electoral respecto de personas juzgadoras del poder judicial local. 3. Generar una

carpeta con herramientas y materiales funcionales para la capacitación electoral del proceso electoral

respecto de personas juzgadoras del poder judicial local.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Destrucción de la documentación utilizada y sobrante, así como

la de los materiales no susceptibles de reutilizarse

correspondientes a la Consulta de Presupuesto Participativo

2025, finalizada.

INFORME
Llevar a cabo la destrucción de la documentación utilizada y sobrante, así como de los materiales no

susceptibles de reutilizarse correspondientes a la Consulta de Presupuesto Participativo 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Conocimiento sobre cómo las COPACO se organizan para

cumplir con sus funciones y actividades adquirido.
DOCUMENTO

Incrementar en un 50% el número de COPACO que obtienen el distintivo oro en la evaluación del

desempeño para el año 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Interés de las COPACO para documentar sus actividades y

entregar las evidencias a las DD incrementado.
DOCUMENTO

90% de las COPACO documentan sus actividades y entregan las evidencias a las DD en el segundo

periodo de evaluación

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de
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Actividad Institucional 

2025 01/10/2025 31/12/2025
Mantenimiento, soporte, actualización y monitoreo a la

infraestructura de cómputo y comunicaciones realizados.
MANTENIMIENTO

Realizar 8 mantenimientos, soportes, actualizaciones y monitoreos de la infraestructura de cómputo y

comunicaciones. Enviar Enviar

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Instrumentos informáticos para la Consulta Ciudadana de

Presupuesto Participativo 2025 incorporados.
ACTUALIZACIÓN

Realizar 3 actualización de la infraestructura y a los sistemas informáticos para el mecanismo

participación ciudadana.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial Local

2025.
ACTUALIZACIÓN

Realizar 3 actualización de la infraestructura y a los sistemas informáticos para el mecanismo del

Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2025

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y

de apoyo a la operación realizados.
MANTENIMIENTO

Realizar 3 mantenimientos e implementar mejoras en los sistemas administrativos y de apoyo a la

operación actualizados.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Nuevas tecnologías incorporadas. ACTUALIZACIÓN
Realizar una actualización de la infraestructura y a los sistemas informáticos con la implementación

de nuevas tecnologías

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Gestionar los recursos humanos, materiales y financieros para

llevar a cabo las actividades establecidas en los programas

institucionales y específicos de la Dirección Ejecutiva de Género, 

Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción

Ciudadana.

PORCENTAJE mayor o menor al 90% de nivel de satisfacción de los servicios que presta la Dirección Ejecutiva.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Gestionar los recursos humanos, materiales y financieros para

llevar a cabo las actividades establecidas en los programas

institucional y específico en materia de participación ciudadana

2025.

DOCUMENTO
90 % de los programas institucionales y específicos cumplen con la metodología y las Unidades

responsables cumplen con las metas programadas.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Documentos técnicos normativos para la organización de

diversos mecanismos de participación ciudadana y ejercicios

democráticos relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios

y comunidades Indígenas y Afromexicanas Residentes en la

Ciudad de México, elaborados. (Ordinario).

PORCENTAJE

Obtener el 100% de los 18 documentos siguientes: 7 documentos para capacitar y difundir el

“Protocolo de Consulta a Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas y Afromexicanas de

la Ciudad de México en Materia Electoral y de Participación Ciudadana”, 2 actualizaciones al

directorio actualizado de instancias representativas afromexicanas, 1 documento con los

requerimientos de un sistema para obtener información sobre esos sectores de la población y 1

informe sobre la operación de dicho sistema, 1 Plan de Trabajo y 1 informe sobre la consulta a esos

grupos de atención prioritaria sobre acciones afirmativas en materia de geografía y organización

susceptibles de ser implementadas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2026-2027, 1 “Plan de

Trabajo para la Instrumentación de la “Consulta Indígena y Afromexicana Unidades Territoriales 2025” 

y 1 informe sobre la actividad, 2 actualizaciones al catálogo de instituciones y/o personas 

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Documentos técnicos y normativos e instrumentos tecnológicos

de apoyo para la organización y desarrollo de la Consulta de

Presupuesto Participativo (Consulta 2025), logrados.

PORCENTAJE

Obtener el 100% de los siguientes 15 documentos: 1 Manual de Geografía, Organización y

Capacitación para la Preparación y Desarrollo de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025

(armonizado con la convocatoria respectiva); 3 documentos para coordinar la capacitación sobre

dicho documento y 3 para dar seguimiento a la emisión de documentos institucionales relacionados

con su aplicación; 2 documentos sobre la actualización del Sistema de Seguimiento a la Entrega-

Recepción de Paquetes en Mecanismos de Participación Ciudadana (SEDIMDECC); 1 documento

sobre la instrumentación de la Modalidad Digital de Opinión con uso del Sistema Electrónico por

Internet (SEI); propuesta de convenio con la AEFCM; y 4 documentos sobre la integración del listado

de ubicación de Mesas Receptoras de Opinión.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Documentos técnicos, normativos y tecnológicos para la

organización de futuros Procesos Electorales y Mecanismos de

Participación Ciudadana, propuestos (Ordinario).

PORCENTAJE

Obtener el 100% de los 11 documentos siguientes: 1 sobre el voto nulo emitido en el Proceso

Electoral Local Ordinario 2023-2024; 1 sobre las características de los lugares donde se ubican las

Mesas Receptoras de Opinión; 1 Catálogo de preguntas y respuestas y 1 informe sobre la

instrumentación del CITIECM; 1 programa para la integración de la propuesta del Manual de

Geografía, Organización y Capacitación (Manual); 2 sobre la actualización del sitio de bases de datos

y sistemas de consulta de la DEOEyG; 1 versión integrada del Manual; 1 documento con los

requerimientos para la actualización del Sistema de Ubicación de Mesas para Mecanismos de

Participación Ciudadana (SUMPAC) para la Elección y la Consulta de 2026; 1 documento con la

propuesta de la Modalidad Digital de Votación y Opinión con el Sistema Electrónico por Internet (SEI)

para la Elección de COPACO 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027, y 1 sobre 

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Mecanismos de coordinación implementados de forma oportuna. DOCUMENTO

Que la Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados realice el seguimiento del cumplimiento de

las actividades que desarrollan las direcciones distritales en un porcentaje igual o mayor al 85%, en un

año calendario

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Seguimiento al cumplimiento y atención de las instrucciones y

solicitudes realizadas por la SE a las áreas ejecutivas y técnicas,

suficiente.

DOCUMENTO
Que la eficacia en el cumplimiento de las instrucciones realizadas a las áreas ejecutivas y técnicas

alcance un porcentaje igual o mayor al 90%.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Comunicación con las Direcciones Distritales con motivo de la

Consulta de Presupuesto Participativo.
DOCUMENTO

Que la Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados realice la gestión de recursos económicos

para el personal que apoya las actividades que realizan las direcciones distritales, y aquellos

necesarios para la adquisición, contratación, distribución de insumos y prestación de servicios

relativos a la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, en un porcentaje igual o mayor al 85%, en

un año calendario.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Coordinación, vigilancia y evaluación de las actividades

inherentes a las atribuciones de la Contraloría Interna.
PORCENTAJE Las acciones atribuibles de la Contraloría Interna son fiscalizadas al 100% supervisadas

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de
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Actividad Institucional 

2025 01/10/2025 31/12/2025 Emisión y aprobación del Programa Interno de Auditoría 2026.
PROGRAMA DE 

TRABAJO

Emitir y someter durante el tercer trimestre de 2025, a aprobación del Consejo General, el Programa

Interno de Auditoría 2026.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Geografía electoral local y de participación ciudadana,

actualizados.
PORCENTAJE

Obtener el 100% de productos cartográficos e informes: 1 base de datos con el marco geográfico

electoral local y de participación ciudadana, actualizado; 1 informe del seguimiento interinstitucional

sobre la definición y delimitación territorial de pueblos y barrios originarios; 1 documento con la

descripción de las características geoelectorales y de participación ciudadana de los 33 distritos

electorales locales; 1 informe del seguimiento a los casos de actualización de límites geoelectorales

en las demarcaciones territoriales; 1 base de datos actualizada para el micrositio de Geografía

Electoral y de Participación Ciudadana de la CDMX; y 1 informe sobre las solicitudes de material

cartográfico, externas e internas, atendidas.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Acciones de presupuesto participativo a partir de lo señalado en

la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México,

organizadas y desarrolladas.

INFORME
Realizar en la Ciudad de México durante 2025 el 100% de las acciones de presupuesto participativo

organizadas y desarrolladas por la DEPCyC.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Productos cartográficos actualizados, digitales e impresos para

la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. (Consulta 2025),

realizados.

PORCENTAJE

Contar con el 100% de los con los productos cartográficos y documentos para la Consulta Ciudadana

de Presupuesto Participativo 2025: 1 informe del diseño y producción de los materiales cartográficos

actualizados y de apoyo, para la difusión de la Consulta 2025; 1 base de datos con el número de

Mesas Receptoras de Opinión con su ámbito territorial de atención; 1 base de datos con los

domicilios de las Mesas Receptoras de Opinión; 1 micrositio del Sistema de Consulta del Marco

Geográfico de Participación Ciudadana; 1 informe de la entrega de los productos cartográficos escala 

1:5000 y 1 base de datos con los mapas temáticos digitales de los resultados de la Consulta 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Marco geográfico de participación ciudadana 2025, actualizado. PORCENTAJE

Contar con el 100% de los siguientes 8 documentos: 1 informe de la reproducción de los materiales

cartográficos del MGPC2022; 1 documento con el diagnóstico del MGPC2022, para su actualización;

1 informe de la actualización del MGPC2022; 1 sobre los trabajos de gabinete y campo relacionados

a la actualización del MGPC2022; 1 documento con el Dictamen del Marco Geográfico de

Participación Ciudadana 2025 (MGPC2025) y 1 propuesta de acuerdo; 1 catálogo de Unidades

Territoriales, actualizado y 1 informe de los productos cartográficos del MGPC2025, escala 1:5000,

entregados a los Órganos Desconcentrados.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Fortalecer la transversalización de la perspectiva de género y el

enfoque de derechos humanos en el quehacer institucional;

fomentar una cultura de igualdad laboral; y coadyuvar en la

promoción de un entorno organizacional favorable.

PORCENTAJE
Obtener una satisfacción promedio igual o mayor al 80 % respecto de las actividades en materia de

igualdad de género y derechos humanos.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Procesos de educación para la vida democrática. PORCENTAJE
Esta actividad institucional tiene como meta global desarrollar ocho acciones sustantivas, y cada una

de éstas tiene a su vez metas operativas específicas.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Organizar, desarrollar y difundir los procedimientos y requisitos

esenciales para solicitar el inicio de los mecanismos de

democracia directa, instrumentos de democracia participativa,

gestión, evaluación y control de la función pública al Instituto

Electoral atribuidos.

INFORME
Para 2025 lograr un Incremento de 5% de solicitudes ciudadanas atendidas respecto a las solicitudes

ciudadanas atendidas durante el 2024, en la Ciudad de México.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Optimizar la comunicación y seguimiento a las Organizaciones

Ciudadanas y los Observatorios Ciudadanos en el ejercicio de

sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones otorgados.

INFORME
Atender durante 2025, el 100% de las solicitudes de registro o refrendo de las organizaciones y

observatorios ciudadanos recibidas en el Instituto Electoral de esta ciudad.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Publicaciones institucionales editadas (Ordinario). INFORME

Asesorar a las áreas para contar con contenidos de divulgación de la cultura democrática. Para esta

actividad, la meta es atender al 100% a las áreas que generan sobre sus necesidades editoriales en

el marco de la planeación institucional y en el acompañamiento de cada proyecto editorial que

soliciten. Al tiempo de fomentar que las áreas tengan contenidos para publicaciones de la divulgación

de la cultura democrática. Al menos se prevén 20 publicaciones y materiales durante 20024 que se

informará el avance en cada informe trimestral.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Publicaciones institucionales editadas (Ordinario). INFORME

Desarrollar estrategias para la edición y difusión en Internet de nuevos proyectos editoriales. La meta

que se propone es realizar durante el primer semestre de 2025 la migración de la Biblioteca

Electrónica y utilizar nuevas tecnologías en la edición de al menos tres publicaciones y materiales

institucionales y establecer 10 contactos con instancias afines para difundir las publicaciones

institucionales y la Biblioteca Electrónica. La intención es incorporar al menos 20 publicaciones

durante 2025 y hacer la difusión en tres páginas de socios estratégicos que se incorporará en el

informe que se presenta a la CEECYCC y a la Secretaría Ejecutiva.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Publicaciones institucionales editadas (Ordinario). INFORME

Editar las publicaciones institucionales mediante procedimientos que permitan dar puntual seguimiento

al cronograma de trabajo de cada publicación. La meta es elaborar un cronograma de publicaciones

2025, durante el mes de enero de 2025, que incorpore las características técnicas y la información

necesaria del trabajo que hay que realizar para cada una de las publicaciones a editar durante todo

2025 y reflejar su cumplimiento en los informes trimestrales que se entregarán tanto a la CECyCC

como a la Secretaría Ejecutiva. La intención es editar al menos 20 publicaciones y materiales durante

2025 que se incluirá en el informe trimestral que se presenta a la CEECYCC y a la Secretaría

Ejecutiva.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Publicaciones institucionales editadas (Ordinario). INFORME

Elaborar y poner a consideración del Comité Editorial nuevos proyectos editoriales que contribuyan a

la difusión de la cultura democrática. La meta para esta acción es, elaborar los documentos

necesarios de la edición de tres proyectos editoriales de divulgación de la cultura democrática durante

2025 y otros que se elaboran para el buen funcionamiento de las sesiones que realice el Comité

Editorial. La intención es realizar al menos tres sesiones del Comité Editorial durante 2025 en donde

se aprueben al menos tres publicaciones de la divulgación de la cultura democrática que se

describirán en el informe que se presenta a la CEECYCC y a la Secretaría Ejecutiva.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.



Eje al que corresponda del 

PGD vigente o su 

equivalente

Área de oportunidad 

Objetivo del PGD vigente o su 

equivalente al que se vincule 

la actividad institucional

Denominación Unidad de medida Meta(s) por área

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 121, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

b) Alineación Programática y Actividad Institucional 

Nota
Fecha de actualización 

de la información 

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Ejercicio 

Alineación Programática

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Actividad Institucional 

2025 01/10/2025 31/12/2025

Proporcionar bienes y servicios para promover el pleno ejercicio

de los derechos político-electorales de las mujeres y los grupos

de atención prioritaria, en igualdad de condiciones, sin

discriminación y libres de violencia.

PORCENTAJE
Obtener una satisfacción promedio igual o mayor al 80 % respecto de los bienes o servicios en

materia de igualdad de género y derechos humanos.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Eficientar el funcionamiento de los Órganos de Representación

Ciudadana e instancias de coordinación entre las Comisiones de

Participación Comunitaria, las Alcaldías y el Gobierno de la

Ciudad.

INFORME
Atender durante 2025, el 100% de las solicitudes recibidas relacionadas con asesoría y orientación

sobre su funcionamiento y atribuciones.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Acciones de pedagogía pública para el ejercicio de los derechos

político-electorales y de participación ciudadana.
PORCENTAJE

Porcentaje de encuestas con un nivel de satisfacción óptimo Óptimo: 80% al 100% Aceptable: 70% al

79% Deficiente: 0% a 69%

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Supervisión y evaluación de las Actividades Institucionales. DOCUMENTO
Cumplir al 100% con las actividades derivadas de las obligaciones de la oficina de la consejera,

relacionadas con el quehacer ordinario institucional.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Publicaciones institucionales editadas (Consulta de Presupuesto

Participativo 2025).
INFORME

Editar las publicaciones institucionales de apoyo a la consulta sobre presupuesto participativo

mediante procedimientos que permitan dar puntual seguimiento al cronograma de trabajo de cada

publicación. La meta es elaborar un cronograma de publicaciones 2025, durante el segundo trimestre

de 2025, que incorpore las características técnicas y la información necesaria del trabajo que hay que 

realizar para cada una de las publicaciones y materiales a editar durante todo 2025 y reflejar su

cumplimiento en los tres últimos informes trimestrales que se entregarán tanto a la CECyCC como a

la Secretaría Ejecutiva. La intención es editar al menos 10 publicaciones y materiales durante 2025

que se incluirá en el informe trimestral que se presenta a la CEECYCC y a la Secretaría Ejecutiva.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Proceso de planeación estratégica, táctica, operativa,

seguimiento y evaluación realizados.
PORCENTAJE

90 % de los programas institucionales y específicos cumplen con la metodología y las Unidades

responsables cumplen con las metas programadas.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Procesos para el ejercicio del gasto vinculados a la organización

del ejercicio ordinario realizados.
INFORME Porcentaje del ejercicio presupuestal vinculado a la organización del ejercicio ordinario del IECM.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Procesos para el ejercicio del gasto vinculados a la organización

del ejercicio de la Consulta de Presupuesto Participativo.
INFORME

Porcentaje del ejercicio presupuestal vinculado a la Consulta de Presupuesto Participativo del

autorizado para el IECM.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Informes de rendición de cuentas, entregados en tiempo y forma,

a las autoridades competentes.
PORCENTAJE

100% se cumple con la entrega de los informes de la Junta Administrativa, Programa de Derechos

Humanos, Niñas, Niños y Adolescentes, igualdad sustantiva entre Mujeres y Hombres y los

ordenados por la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de

la Ciudad de México.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de

las actividades institucionales administrativas vinculadas a la

Elección Extraordinaria del Poder Judicial Local 2025.

INFORME
Porcentaje de cumplimiento de los documentos reportados de disciplina financiera, Junta

Administrativa y Derechos Humanos, Niñas, Niños y Adolescentes de la CDMX.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Mantener, fortalecer y dar continuidad con la certificación del

Sistema de Gestión de Calidad en la norma ISO/TS 54001:2019.
INFORME

Durante el año 2025, el 80% de las personas funcionarias públicas del Instituto Electoral participarán

activamente en al menos dos actividades del Sistema de Gestión de Calidad Electoral (SGCE) y

demostrando un nivel alto de apropiación del sistema, medido a través de auditorías internas y

externas, demostrando conocimiento y aplicación de las herramientas del SGCE.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Cronograma de actividades para el desarrollo de instrumentos y

mecanismos de participación ciudadana 2025 y Plan de

Desarrollo del Servicio Electoral (PDSE) que coadyuvan al

seguimiento de las actividades de los instrumentos y

mecanismos de participación ciudadana.

INFORME

Durante el año 2025 se integrara el Programa Integral de Consulta del Presupuesto Participativo 2025 

y el seguimiento se realiza semanalmente al cronograma de las actividades a través de una

herramienta tecnológica.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Supervisión y evaluación de las actividades institucionales. DOCUMENTO Cumplir al 100% con las actividades vinculadas a la oficina de la Consejera.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los

Procesos de Participación Ciudadana, Presupuesto Participativo

2025.

ACUERDO
Cumplir al 100% con las actividades de la oficina de la Consejera, derivadas de las acciones

referentes con los mecanismos de participación ciudadana a desarrollar en el 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.



Eje al que corresponda del 

PGD vigente o su 

equivalente

Área de oportunidad 

Objetivo del PGD vigente o su 

equivalente al que se vincule 

la actividad institucional

Denominación Unidad de medida Meta(s) por área

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 121, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

b) Alineación Programática y Actividad Institucional 

Nota
Fecha de actualización 

de la información 

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Ejercicio 

Alineación Programática

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Actividad Institucional 

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión y evaluación del proceso de elección de las

Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO).
DOCUMENTO

Cumplir al 100% con las actividades de la oficina de la Consejera, derivadas de las acciones

referentes con los mecanismos de participación ciudadana a desarrollar en el 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión del desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario

del Poder Judicial Local 2025
DOCUMENTO

Cumplir al 100% con las actividades de la oficina de la Consejera, derivadas de las acciones

referentes con los mecanismos de participación ciudadana a desarrollar en el 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Supervisión y evaluación de las Actividades Institucionales. DOCUMENTO Cumplir al 100% con las actividades de la oficina de la Consejera.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión y evaluación de las Actividades Institucionales,

relacionadas con los mecanismos de Participación Ciudadana.
ACUERDO

Cumplir al 100% con las actividades de la oficina de la Consejera, derivadas de las acciones

referentes con los mecanismos de participación ciudadana a desarrollar en el 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión del desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario.

del Poder Judicial 2025.
DOCUMENTO

Cumplir al 100% con las actividades de la oficina de la Consejera, derivadas de las acciones

referentes con los mecanismos de participación ciudadana a desarrollar en el 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión y evaluación de las Actividades Institucionales

relacionadas con los mecanismos de participación ciudadana.
ACUERDO

Cumplir al 100% con las actividades de la oficina de la Consejera, derivadas de las acciones

referentes con los mecanismos de participación ciudadana a desarrollar en el 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Aplicación de la instrumentación técnica y normativa con criterios

homogéneos.
DOCUMENTO

Adecuación y aplicación del 100% de la instrumentación técnica y normativa para el correcto

tratamiento y conservación de la documentación institucional.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Conservación y preservación documental con la infraestructura

física y herramientas tecnológicas adecuadas y suficientes.
INFORME

Conservar y preservar el 100% de la documentación institucional en óptimas condiciones con el uso

de herramientas informáticas durante los procesos de gestión y para la administración de los archivos

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Publicaciones institucionales editadas (Proceso Electoral Local

Extraordinario del Poder Judicial Local 2025).
INFORME

Editar las publicaciones institucionales de apoyo a la jornada electiva de jueces y magistrados

mediante procedimientos que permitan dar puntual seguimiento al cronograma de trabajo de cada

publicación. La meta es elaborar un cronograma de publicaciones 2025, durante el primer trimestre de

2025, que incorpore las características técnicas y la información necesaria del trabajo que hay que

realizar para cada una de las publicaciones a editar durante todo 2025 y reflejar su cumplimiento en

los primeros tres informes trimestrales que se entregarán tanto a la CECyCC como a la Secretaría

Ejecutiva. La intención es editar al menos 7 publicaciones y materiales durante 2025 que se incluirá

en el informe trimestral que se presenta a la CEECYCC y a la Secretaría Ejecutiva.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Capacitación focalizada para la debida atención de las

solicitudes de información pública y de datos personales.
INFORME

Se presentarán mediante los informes, solicitudes, las consultas, los documentos, el personal

capacitado, las resoluciones y los cuestionarios respectivos a las acciones realizadas

correspondientes a la Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales. (100% a cumplir).

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Coordinación efectiva de las personas que fungen como enlaces

de datos personales para el manejo correcto de los Sistemas de

Datos Personales Institucionales.

INFORME

Se presentarán mediante los informes, solicitudes, las consultas, los documentos, el personal

capacitado, las resoluciones y los cuestionarios respectivos a las acciones realizadas

correspondientes a la Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales. (100% a cumplir).

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Flujo de comunicación con las áreas administrativas para dar

atención a las Obligaciones en materia de transparencia.
INFORME

Se presentarán mediante los informes, solicitudes, las consultas, los documentos, el personal

capacitado, las resoluciones y los cuestionarios respectivos a las acciones realizadas

correspondientes a la Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales. (100% a cumplir).

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión del desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario

del Poder Judicial Local 2025
DOCUMENTO

Cumplir al 90% con las actividades derivadas de las obligaciones de la oficina de la consejera,

relacionadas con el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Materiales y herramientas, físicas y digitales, para el fomento de

la participación ciudadana elaborados.
PORCENTAJE

Porcentaje de materiales y herramientas elaboradas Óptimo: 80% al 100% Aceptable: 60% al 79%

Deficiente: 0% a 59%

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Supervisión y evaluación de las actividades institucionales. ACTA Cumplimiento en la atención de las sesiones de Consejo General realizadas de forma mensual
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.



Eje al que corresponda del 

PGD vigente o su 

equivalente

Área de oportunidad 

Objetivo del PGD vigente o su 

equivalente al que se vincule 

la actividad institucional

Denominación Unidad de medida Meta(s) por área

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 121, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

b) Alineación Programática y Actividad Institucional 

Nota
Fecha de actualización 

de la información 

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Ejercicio 

Alineación Programática

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Actividad Institucional 

2025 01/10/2025 31/12/2025 Estrategia integral de comunicación y difusión, implementada. INFORME
Incrementar en 2025, con respecto al 2024, el número de impactos en medios de las acciones

institucionales.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Disposiciones normativas para el proceso de planeación,

dirección, coordinación, gestión, control y seguimiento, para

garantizar el cumplimiento de las actividades institucionales del

Programa, atendidas.

DOCUMENTO
Satisfacción en los procesos de la gestión administrativa y seguimiento al cumplimiento del Programa

de Organización Electoral y Geoestadística mayor o igual al 90 por ciento

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

85 actividades en el año para relaciones de coordinación y

cooperación con instituciones y organismos públicos y privados,

locales o nacionales, así como con entidades académicas y de

investigación para incentivar la promoción de la cultura

democrática, el conocimiento de los derechos político-

electorales, la participación ciudadana y la educación cívica.

Además de consolidar vínculos con la Red de Observación,

Organizaciones de la Sociedad Civil, la ciudadanía y la

comunidad universitaria para fomentar su interés e intervención

en temas político-electorales e incentivar su participación como 

INFORME

Realzar 85 acciones entre el IECM e instituciones y organismos públicos y privados, locales o

nacionales, Red de Observación, Organizaciones de la Sociedad Civil, la ciudadanía y la comunidad

universitaria para intercambiar experiencias y buenas prácticas.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Supervisión y evaluación de las actividades institucionales. DOCUMENTO
Cumplir al 100% con las actividades derivadas de las obligaciones de la oficina de la Consejera,

relacionadas con el quehacer ordinario institucional

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Acciones de divulgación de la cultura democrática. PORCENTAJE
Esta actividad institucional tiene como meta global desarrollar ocho acciones sustantivas, y cada una

de éstas tiene a su vez metas operativas específicas.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los

procesos de participación ciudadana.
DOCUMENTO

Cumplir al 100% con las actividades de la oficina de la Consejera, derivada de las acciones

referentes con los mecanismos de participación ciudadana a desarrollar en el 2025

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión del desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario

del Poder Judicial Local 2025
DOCUMENTO

Cumplir al 100% con las actividades derivadas de las obligaciones de la oficina de la Consejera,

relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local 2025

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Pago de remuneraciones del personal de estructura, honorarios

y eventual vinculados a las actividades ordinarias y acciones de

mejora del clima laboral entregados.

INFORME 12.2. 80% de satisfacción de las mejoras para la promoción de un ambiente de trabajo saludable
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Pago de remuneraciones del personal de estructura, honorarios

y eventual vinculados a las actividades ordinarias y acciones de

mejora del clima laboral entregados.

NÓMINA
12.1. 100% del pago de todas las nóminas quincenales del personal de estructura, eventual y

honorarios en tiempo y forma

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Pago de remuneraciones del personal de estructura, honorarios

y eventual vinculados a las actividades de la consulta de

Presupuesto Participativo entregados.

NÓMINA
Porcentaje de las nóminas pagadas en tiempo vinculados a las actividades de la Consulta de

Presupuesto Participativo.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Acciones de comunicación institucional articuladas. INFORME
Incrementar en 2025, con respecto a 2024, el número de acciones de comunicación en canales

institucionales.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Una actividad en el año para generar y reforzar vínculos

institucionales con organizaciones de la sociedad civil,

organismos subnacionales, nacionales e internacionales,

mediante actividades de capacitación y profesionalización de la

observación electoral, así como el desarrollo de un programa de

observación electoral y de acompañamiento de personas

visitantes extranjeras para la Jornada para la Consulta de

Presupuesto Participativo 2025.

ENCUESTA DE 

SATISFACCIÓN

Elaborar y ejecutar un programa de acompañamiento de las personas observadoras y visitantes

extranjeras, relativo a la Consulta de Presupuesto Participativo 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los

procesos de participación ciudadana.
DOCUMENTO

Cumplir al 100% con las actividades de la oficina del Consejero, derivadas de las acciones referentes

con los mecanismos de participación ciudadana a desarrollar en el 2025

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

279 actividades en el año de promoción y difusión con la Red

Voto Chilango y la población de la Ciudad de México residente en

el extranjero para fomentar la vinculación permanente, la

participación ciudadana y el conocimiento de sus derechos

político-electorales.

INFORME

Mediante 279 acciones en el año para promover el conocimiento de los derechos político-electorales

de la población de la Ciudad de México residente en el extranjero, así como fortalecer, ampliar y

atender la Red Voto Chilango.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.



Eje al que corresponda del 

PGD vigente o su 

equivalente

Área de oportunidad 

Objetivo del PGD vigente o su 

equivalente al que se vincule 

la actividad institucional

Denominación Unidad de medida Meta(s) por área

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 121, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

b) Alineación Programática y Actividad Institucional 

Nota
Fecha de actualización 

de la información 

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Ejercicio 

Alineación Programática

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Actividad Institucional 

2025 01/10/2025 31/12/2025

150 actividades en el año para fortalecer la relación con el

Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la atención del

Sistema de Vinculación establecido, así como la colaboración

interinstitucional. Vincular al Instituto con los Organismos

Públicos Locales Electorales y con instituciones públicas y

privadas para fortalecer el Sistema Nacional Electoral, a través

del fomento y el seguimiento de los convenios interinstitucionales

que suscriba el IECM.

INFORME

Realizar 150 acciones en el año para un correcto seguimiento de las actividades del Instituto Nacional 

Electoral y se fortalecen las relaciones con contrapartes nacionales y subnacionales al intercambiar

experiencias y buenas prácticas.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Acciones educativas en torno al Proceso Electoral Extraordinario

del Poder Judicial Local 2025.
PORCENTAJE

Esta actividad institucional tiene como meta global desarrollar cuatro acciones sustantivas, y cada una

de éstas tiene a su vez metas operativas específicas.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Campaña de Difusión de la Consulta del Presupuesto

Participativo 2025 con una visión ciudadana.
INFORME

Campaña de Difusión de la Consulta del Presupuesto Participativo 2025 con una visión ciudadana,

ejecutada al 100%.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Asesoramiento a los Órganos y Áreas del Instituto para la debida

interpretación y aplicación de la normativa.
SOLICITUD

Analizar y validar al 100% las solicitudes recibidas, garantizando el correcto cumplimiento de las

disposiciones constitucionales y legales

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

63 actividades en el año para vincular al Instituto Electoral de la

Ciudad de México con organismos internacionales,

organizaciones e instituciones públicas y privadas en el

extranjero, incluidas autoridades electorales nacionales y

locales, para mejorar los procesos, replicar buenas prácticas e

intercambiar experiencias en materia de elecciones y

democracia, bajo una perspectiva comparada, así como para

apoyar las funciones sustantivas de este Instituto Electoral a

través de alianzas, actividades y participación en misiones de

observación y/o acompañamiento electoral.

INFORME

Realizar 63 acciones en el año para vincular al IECM con organismos internacionales, organizaciones 

e instituciones públicas y privadas en el extranjero, incluidas autoridades electorales internacionales,

con el objetivo de mejorar los procesos electorales y de participación ciudadana, así como replicar

buenas prácticas e intercambiar experiencias en materia de elecciones y democracia.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Una actividad en el año para generar y reforzar vínculos

institucionales con organizaciones de la sociedad civil,

organismos subnacionales, nacionales e internacionales,

mediante actividades de capacitación y profesionalización de la

observación electoral, así como el desarrollo del programa de

observación y de acompañamiento de personas visitantes

extranjeras durante la Jornada para la elección del Poder Judicial

Local 2025.

ENCUESTA DE 

SATISFACCIÓN

Elaborar y ejecutar dos programas de acompañamiento de las personas observadoras y visitantes

extranjeras, relativo a la elección del Poder Judicial Local 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Supervisión y evaluación de las actividades institucionales. DOCUMENTO
Cumplir al 100% con las actividades derivadas de las obligaciones de la Oficina del Consejero

relacionadas con el quehacer ordinario institucional

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Verificación de la legalidad de los actos realizados por el Instituto

en el desarrollo e implementación de los instrumentos de

democracia participativa.

SOLICITUD

Atender, analizar y desahogar el 100% de las solicitudes presentadas por las diferentes áreas del

Instituto Electoral, así como instancias externas, derivadas de los procesos de democracia

participativa, con el objetivo de garantizar la aplicación de los principios de legalidad y certeza jurídica

en todas las actividades sustantivas y administrativas, conforme a los plazos previstos en la normativa 

y en las necesidades institucionales

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Ejecución y seguimiento de las auditorías proyectadas en el

Programa Interno de Auditoría 2025

ACCIONES DE 

SEGUIMIENTO

Seguimiento a las observaciones o irregularidades que, en su caso, resulten de la ejecución de

auditorías o revisiones específicas

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Ejecución y seguimiento de las auditorías proyectadas en el

Programa Interno de Auditoría 2025
ACTA Iniciar en tiempo y forma las cinco auditorías programadas en el Programa Interno de Auditoría 2025

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión del desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario

del Poder Judicial Local 2025
DOCUMENTO

cumplir al 90% con las actividades derivadas de las obligaciones del Consejero relacionadas con el

desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local 2025

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Participar en el Proceso de Participación Ciudadana en el ámbito

de atribuciones de la Contraloría Interna.
INFORME

Elaborar el informe del seguimiento realizado por la Contraloría Interna al Proceso de Participación

Ciudadana

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Participar en el Proceso de Participación Ciudadana en el ámbito

de atribuciones de la Contraloría Interna.
NOTA Seguimiento a las 12 sesiones ordinarias de 4 Comisiones Permanentes (cuatro mensuales).

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Participar en el Proceso de Participación Ciudadana en el ámbito

de atribuciones de la Contraloría Interna.
REPORTE Elaborar un reporte mensual de las solicitudes de acompañamientos atendidas.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.



Eje al que corresponda del 

PGD vigente o su 

equivalente

Área de oportunidad 

Objetivo del PGD vigente o su 

equivalente al que se vincule 

la actividad institucional

Denominación Unidad de medida Meta(s) por área

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 121, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

b) Alineación Programática y Actividad Institucional 

Nota
Fecha de actualización 

de la información 

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Ejercicio 

Alineación Programática

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Actividad Institucional 

2025 01/10/2025 31/12/2025
Verificar la legalidad de los actos realizados por el Instituto en el

desarrollo e implementación del Proceso Electoral Local

Extraordinario del Poder Judicial Local 2025.

SOLICITUD

Atender, analizar y desahogar el 100% de las solicitudes presentadas por las diferentes áreas del

Instituto Electoral, así como las instancias externas, derivadas del desarrollo e implementación del

Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local 2025, con el objetivo de garantizar la

aplicación de los principios de legalidad y certeza jurídica en todas las actividades sustantivas y

administrativas, conforme a los plazos previstos en la normativa, que en su momento se encuentre

vigente, así como a las necesidades institucionales

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Estrategia integral de comunicación y difusión, implementada

para difundir Mecanismos emergentes de iniciativa ciudadana.
INFORME

Estrategia de comunicación y difusión, implementada para difundir mecanismos emergentes,

ejecutada al 100%.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Atención de los principios de la función electoral en el trámite y

sustanciación de los medios de impugnación y procedimientos

administrativos.

EXPEDIENTE Tramitar y sustanciar el 100% de las impugnaciones y procedimientos promovidos
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Estrategia integral de comunicación y difusión, implementada

para difundir el Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder

Judicial Local 2025.

INFORME
Estrategia integral de comunicación y difusión, implementada para difundir el Proceso Electoral Local

Extraordinario del Poder Judicial Local 2025, ejecutado al 100%.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Investigar los hechos derivados de denuncias que pudieran

constituir faltas administrativas cometidas por personas

servidoras públicas adscritas IECM.

PORCENTAJE

Elaboración eficaz de las determinaciones derivadas del procedimiento de investigación, siendo éstas

los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa y su correspondiente turno a la Autoridad

Substanciadora, así como de los Acuerdos de Conclusión y Archivo.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Defensa de la legalidad de los actos y determinaciones del

Instituto en las controversias en las que es parte.

SERVICIO 

CONTENCIOSO
Atender al 100% la representación legal del Instituto

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Participar en las sesiones de Comités y procedimientos de

adquisición, arrendamientos y prestación de servicios en los que

sea convocada la Contraloría Interna.

PORCENTAJE

Seguimiento y asesoriaas de forma eficaz a las sesiones de los Comités, en los que participa la

Contraloria interna, así como los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, contratación de

servicios y obra pública a los que sea convocada.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Revisión de la correcta integración de los expedientes en las

solicitudes de validación de instrumentos jurídicos.
SERVICIO LEGAL

Validar al 100% las solicitudes recibidas, garantizando el correcto cumplimiento de las disposiciones

constitucionales y legales.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Ejecutar los actos relativos a los procedimientos jurídicos y

administrativos que sean competencia de la Contraloría Interna.
PORCENTAJE

La eficiente substanciación de los procedimientos administrativos a fin de que se cumpla con la

normatividad, instrumentos y acciones en materia de responsabilidades administrativas de las

personas servidoras públicas del IECM.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Participar en los actos de entrega-recepción y aclaración a la

misma, así como recibir las declaraciones de situación

patrimonial.

PORCENTAJE

Participación eficiente y oportuna en la formalización de las actas administrativas de entrega-

recepción , así como de su aclaración; realizar de forma oportuna y eficaz la recepción, registro,

resguardo y acuse de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses presentadas por las

personas servidoras públicas obligadas.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Liderazgo con enfoque en las decisiones conjuntas del máximo

órgano de decisiones del IECM, encaminadas a favorecer la

democracia digital abierta.

DOCUMENTO
CUMPLIR CON LA PRESENTACIÓN O APROBACIÓN DE DOCUMENTOS ANTE CONSEJO

GENERAL, ENCAMINADOS A FAVORECER LA DEMOCRACIA DIGITAL ABIERTA.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Cumplimiento permanente a eventos que tengan como objetivo

informar a la ciudadanía de las actividades que el IECM lleva a

cabo en favor de garantizar y proteger sus derechos político-

electorales y de participación ciudadana.

PUBLICACIÓN

CUALQUIER TIPO DE PUBLICACIÓN EN MEDIOS, DERIVADA DE LA PARTICIPACIÓN EN

ACTIVIDADES O EVENTOS QUE SE ATIENDAN EN REPRESENTACIÓN DEL IECM, Y QUE

DIFUNDAN DERECHOS POLÍTICO- ELECTORALES Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Atención a la firma de instrumentos de apoyo y colaboración

encaminados a potencializar, en lo particular, la democracia

digital abierta, la participación ciudadana, y la construcción de

ciudadanía; y en lo general, todos los servicios que presta el

IECM.

CONVENIO SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE APOYO Y COLABORACIÓN.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Liderazgo con enfoque en las decisiones conjuntas del máximo

órgano de decisiones del IECM, encaminadas a favorecer que

los procesos de democracia participativa y directa cumplan con

rigor la normativa correspondiente.

DOCUMENTO

CUMPLIR CON LA PRESENTACIÓN O APROBACIÓN DE DOCUMENTOS ANTE CONSEJO

GENERAL, RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y

DIRECTA, SUPERVISADOS Y QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los

procesos de participación ciudadana.
SESIÓN

Garantizar el buen desarrollo de las actividades previas a la comsulta del presupuesto participativo del

año 2025

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.



Eje al que corresponda del 

PGD vigente o su 

equivalente

Área de oportunidad 

Objetivo del PGD vigente o su 

equivalente al que se vincule 

la actividad institucional

Denominación Unidad de medida Meta(s) por área

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 121, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

b) Alineación Programática y Actividad Institucional 

Nota
Fecha de actualización 

de la información 

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Ejercicio 

Alineación Programática

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Actividad Institucional 

2025 01/10/2025 31/12/2025

Liderazgo con enfoque en las decisiones conjuntas del máximo

órgano de decisiones del IECM, encaminadas a favorecer que el

Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local 2025

cumplan con rigor la normativa correspondiente.

SESIÓN

CONTAR CON SESIONES DE CONSEJO GENERAL EN LAS QUE SE PRESENTEN O

APRUEBEN DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO ELECTORAL

EXTAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL LOCAL 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión del desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario

del Poder Judicial Local 2025
REUNIÓN Garantizar el buen desarrollo de los trabajos asociados a la organización de la elección de jueces

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Monitoreo de las actividades realizadas por parte de las

direcciones de área de la SE, atendido.
DOCUMENTO

Que la SE realice las actividades necesarias para el cumplimiento de las atribuciones de esta y, sean

atendidas en tiempo y forma, en un porcentaje igual o mayor al 90% de su ejecución.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Seguimiento al cumplimiento por parte de las áreas ejecutivas y

técnicas, de los ordenamientos legales vinculados con el

Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local 2025,

eficiente.

INFORME

Que, en el marco del desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local 2025, la

SE de atención a los requerimientos realizados por partidos políticos, personas candidatas,

ciudadanía en general y, en su caso las áreas institucionales, en un porcentaje igual o mayor al 90%.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Disposiciones normativas en materia de organización electoral

para la preparación y desarrollo del Proceso Electoral Judicial

Local 2025.

DOCUMENTO

Elaborar los documentos técnicos y normativos, así como herramientas informáticas en materia de

organización electoral, para el desarrollo del Proceso Electoral Judicial Local 2025, así como la

generación de insumos informáticos y las estadísticas correspondientes.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Verificación del cumplimiento por parte de áreas ejecutivas y

técnicas, de los ordenamientos legales relativos a los

mecanismos de participación ciudadana, eficientes.

INFORME

Que, en el marco del desarrollo de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, la SE de atención a

los requerimientos realizados por partidos políticos, candidaturas sin partido, ciudadanía en general y,

en su caso las áreas institucionales, en un porcentaje igual o mayor al 90%.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Identificación y conocimiento de los controles y procesos

documentales por parte de las áreas.
DOCUMENTO

Presentar la documentación de apoyo con la información adecuada a la Presidencia y Secretaría

Ejecutiva, con el fin de minimizar correcciones o errores en previos y durante el desarrollo de las

sesiones de consejo, así como en su seguimiento al término de esta.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Servicios de apoyo logístico y documental para la recepción y

atención de las necesidades de las áreas requirentes, para la

instrumentación de acciones orientadas a la coordinación y

organización del Proceso Electoral Extraordinario del Poder

Judicial Local 2025.

ENCUESTA DE 

SATISFACCIÓN

Medir el nivel de satisfacción de los servicios proporcionados a las áreas requirentes para el

desarrollo de actos y eventos institucionales orientadas a la coordinación y organización del Proceso

Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Supervisión del desarrollo de la Elección de las Comisiones de

Participación Comunitaria (COPACO).
DOCUMENTO

Cumplir al 100% con las actividades de la Oficina del Consejero, derivadas de las acciones referentes 

con los mecanismos de COPACO a desarrollar en 2025

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Diseños de documentación y materiales electorales elaborados

para el Proceso Electoral Judicial Local 2025.

DOCUMENTACIÓN 

ELECTORAL

Contar con el 100% de los diseños para la impresión de los modelos de la documentación y

producción de los materiales electorales necesarios para el Proceso Electoral Judicial Local 2025,

considerando los lineamientos y criterios emitidos por el INE, al igual que aquellos asociados en

materia de Derechos Humanos.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Expedientes de los miembros del SPEN sistematizados. INFORME
Los miembros del SPEN cuentan con mecanismos de reclutamiento, desarrollo y evaluación que al

ser sistematizados contribuyen al seguimiento de su desempeño y desarrollo profesional.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Procesos de seguimiento a la inducción, capacitación y

formación organizados.
SISTEMA

Validación de datos sobre inducción, capacitación y formación en las fichas individuales de los

miembros del SPEN.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Mecanismos de evaluación, incentivos, titularidad y promoción en

el sistema de expedientes del SPEN optimizados.
INFORME

Mecanismos de evaluación, incentivos, titularidad y promoción en el sistema de expedientes del SPEN

optimizados.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Personas contratadas a través de los mecanismos de ingreso. INFORME Personas contratadas a través de los mecanismos de ingreso.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Rediseño curricular colaborativo de aprendizajes aplicables al

entorno laboral elaborado.
MINUTA Rediseño curricular colaborativo de aprendizajes aplicables al entorno laboral elaborado.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.



Eje al que corresponda del 

PGD vigente o su 

equivalente

Área de oportunidad 

Objetivo del PGD vigente o su 

equivalente al que se vincule 

la actividad institucional

Denominación Unidad de medida Meta(s) por área

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 121, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

b) Alineación Programática y Actividad Institucional 

Nota
Fecha de actualización 

de la información 

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Ejercicio 

Alineación Programática

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Actividad Institucional 

2025 01/10/2025 31/12/2025
Comunicación con las direcciones distritales con motivo del

Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial Local

2025.

DOCUMENTO

Que la Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados realice la gestión de recursos económicos

para el personal que apoya las actividades que realizan las direcciones distritales, y aquellos

necesarios para la adquisición, contratación, distribución de insumos y prestación de servicios

relativos al desarrollo de las etapas del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025, en un

porcentaje igual o mayor al 85%, en un año calendario

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Instrumentos de evaluación con base en los criterios normativos

aplicados.
ACUERDO Instrumentos de evaluación con base en los criterios normativos aplicados.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Personal eventual designado por la Junta Administrativa que

apoyará a los 33 Órganos Desconcentrados para la elección del

Poder Judicial Local 2025.

ACUERDO
Llevar a cabo el proceso de reclutamiento, selección, designación, capacitación (inducción) y

evaluación del personal eventual que apoyará a los 33 Órganos Desconcentrados.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Productos cartográficos actualizados, digitales e impresos para

Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local 2025,

realizados.

PORCENTAJE
Contar con el 100% de los productos cartográficos para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder

Judicial Local 2025.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Seguimiento a las actividades que, en materia de organización

electoral, desarrollen la Dirección Ejecutiva de Organización

Electoral y Geoestadística y las Direcciones Distritales,

realizado.

DOCUMENTO

Mantener actualizados los insumos registrales y cartográficos, así como los sistemas informáticos

respectivos; atender las solicitudes de información pública y contar con el Programa Institucional de

Organización Electoral y Geoestadística.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Disposiciones normativas en materia de organización para la

preparación y desarrollo de la Consulta de Presupuesto

Participativo 2025, elaboradas.

DOCUMENTO

Contar con los documentos técnicos y normativos y las herramientas informáticas en materia de

organización para la preparación y desarrollo de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, así

como los estudios estadísticos correspondientes.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Disposiciones normativas en materia de organización para la

preparación y desarrollo de la Elección de las Comisiones de

Participación Comunitaria 2026 y de la Consulta de Presupuesto

Participativo 2026 y 2027, elaboradas.

DOCUMENTO

Elaborar las consideraciones técnicas y normativas en materia de organización electoral para su

incorporación en el Manual correspondiente, así como los anteproyectos de Convocatoria y Acuerdo

del Consejo General para la observación ciudadana de la elección de las Comisiones de Participación

Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027 y garantizar el

funcionamiento de los sistemas para el seguimiento al registro de las personas interesadas en la

observación y la obtención de resultados de los referidos ejercicios.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Disposiciones normativas en materia de organización, materiales 

y documentación consultiva e insumos cartográficos para la

preparación y desarrollo de un mecanismo de participación

ciudadana emergente, desarrolladas.

DOCUMENTO

Contar con los documentos técnicos y normativos, materiales y documentación, así como

herramientas informáticas e insumos cartográficos dispuestos para la organización de un mecanismo

de participación ciudadana emergente.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

2025 (PAAAS 2025), entregado en tiempo y forma.
INFORME

90% de los requerimientos de las UR integrados del Programa Anual de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios 2025 (PAAAS 2025).

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.



Eje al que corresponda del 

PGD vigente o su 

equivalente

Área de oportunidad 

Objetivo del PGD vigente o su 

equivalente al que se vincule 

la actividad institucional

Denominación Unidad de medida Meta(s) por área

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 121, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

b) Alineación Programática y Actividad Institucional 

Nota
Fecha de actualización 

de la información 

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Ejercicio 

Alineación Programática

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Actividad Institucional 

2025 01/10/2025 31/12/2025
Mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles propios y

arrendados realizado en tiempo y forma.
SERVICIO 90% de las solicitados de mantenimiento atendidas en tiempo y forma.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Inventario de los bienes muebles integrado y entregado. INFORME 80% del inventario de bienes muebles que se encuentran actualizado.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025 Programa interno de Protección Civil entregado. INFORME 80% Personal capacitado (hombres y mujeres) en materia de protección civil.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Bienes y servicios para el desarrollo de las actividades

ordinarias de las unidades responsables del gasto entregados en

tiempo y forma.

SERVICIO 80% de bienes muebles que se encuentran en buen estado.
Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025

Normar la integración de la investigación de mercado y definición

técnica de bienes y servicios para la efectividad de los procesos

de contratación pública entregada.

INFORME
75% del investigación de mercado de bienes y servicios para la efectividad de los procesos de

contratación pública entregada.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Bienes y servicios para el desarrollo de las actividades

vinculadas a la consulta de Presupuesto Participativo de las

unidades responsables del gasto entregados.

SERVICIO
80% de mantenimiento de bienes y servicios vinculados a la Consulta de Presupuesto Participativo,

en tiempo y forma.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

2025 01/10/2025 31/12/2025
Instrumentos Informáticos para la Elección de Comisiones de

Participación Comunitaria 2026.
ACTUALIZACIÓN

Realizar 1 actualización de la infraestructura y a los sistemas informáticos para el mecanismo de

elección de Comisiones de Participación Comunitaria.

Secretaría Administrativa / Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros
31/12/2025

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Los indicadores del Instituto Electoral de la Ciudad de México, no forman parte de la gestión

gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México, pues al ser un organismo

público autónomo, no se rigen bajo el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, sino

por lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México.

Periodo de actualización: Trimestral y anual, según corresponda (a más tardar 45 días naturales despúes de concluido el trimestre correspondiente).


